
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, enero siete (07) del dos mil 

veintiuno (2021).- En la fecha, se le informa a la señora Juez, que se 

recibió mensaje vía correo electrónico institucional por parte del 

abogado PEDRO JOSE TORRES OÑATE en el cual manifiesta que 

renuncia al poder otorgado por la demandante señora KHATIA LUZ 

SANTERO POVEDA. Sírvase proveer.  

 

(Original firmado) 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario 
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PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE KHATIA LUZ SANTERO POVEDA 

DEMANDADO FRANCISCO ANTONIO BERRIO TORRES 

RADICACIÓN No. 444303184001-2020-00027-00 

 

Al observar el escrito allegado por el profesional del derecho en el cual 

renuncia al poder otorgado por la demandante señora KHATIA LUZ SANTERO 

POVEDA, se evidencia que el mismo no viene acompañado de la 

comunicación hecha en tal sentido a su cliente, razón por la cual se inadmite 

y se le concede el término de cinco (5) días, para que subsane tal 

circunstancia, so pena de ser rechazada, esto en atención a lo normado por 

el artículo 77 del CGP.  

Igualmente, se le requiere al extremo activo a fin de que cumpla con la 

carga procesal de notificar el auto admisorio de la demanda al extremo 

pasivo señor FRANCISCO ANTONIO BERRIO TORRES. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

La Juez,  
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